
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

de la Comisión Binacional de la   

Cuenca del Río Sixaola 

REGLAMENTO 

Un instrumento para la 

sostenibilidad social y 

ambiental… 
 



 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

El Convenio Sobre Cooperación para el                 

Desarrollo Fronterizo 

 

Este convenio fue suscrito en 1992, por los presidentes de las 

Repúblicas de Panamá y Costa Rica, y ratificado por sus respectivas 

Asambleas Legislativas en 1994, en Panamá;  y 1995, en Costa Rica.  

La Cuenca Binacional del Río Sixaola, se ha caracterizado por 

presentar crecidas periódicas, que han puesto en peligro vidas y la 

estabilidad socio económica de los poblados adyacentes a la misma.  

De allí que en las Jornadas de Planificación Participativas, realizadas 

bajo la coordinación de las Secretarías Ejecutivas del Convenio, se 

define la cuenca del Río Sixaola como una zona altamente 

vulnerable, con una situación ambiental particular; con una 

población de una gran diversidad y con limitados niveles de vida; 

razón por la cual la población considera prioritario el apoyo al manejo 

integrado  de  la  misma.  En  el  2003  con  el  apoyo  del  Fondo 

Español,  se  ejecuta  el  Programa  Regional  de  Desarrollo  Sostenible 

de la Cuenca, que da como resultado el desarrollo de una Estrategia 

y Planes de Acción incluyendo el ambiental, el cual posteriormente 

nos lleva a la ejecución del Proyecto “Gestión Integrada de 

Ecosistemas para la Cuenca Binacional del Río Sixaola” (Proyecto 

Binacional Sixaola), con apoyo del BID y el GEF.  En torno al Proyecto 

Binacional Sixaola surgen otras iniciativas, las cuales se incorporan a 

las acciones realizadas por este, potenciando y complementando las 

mismas. Éste es el caso de la Unión Internacional para la 

Conservación de la Naturaleza (UICN), quien a través de sus 

programas Gestión del Agua y Adaptación al Cambio Climático; y 

Diálogos y Buena Gobernanza en los Ríos (BRIDGE), apoyan no solo las 

acciones en la cuenca, sino a las tareas de las Secretarías Ejecutivas 

del Convenio. Igualmente el Proyecto Alianza Público-Privada Sixaola- 

Changuinola, financiado por empresarios privados y el Gobierno 

Alemán,  busca promover  alianzas,  contribuir   con  la   conservación  
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de  la  biodiversidad,  y  fomentar  el desarrollo de las comunidades 

ubicadas en la zona transfronteriza del Atlántico. 

 

La estructura operativa del Proyecto Binacional Sixaola se compone 

de una Unidad Técnica Ejecutora Binacional (UTEB), de un Ente 

Administrador y de una Comisión Binacional para la Cuenca del Río 

Sixaola (CBCRS), la cual se instituye para la gestión estratégica del 

proyecto, construyéndose un marco legal para su funcionamiento a 

través de un Reglamento.  Esta estructura ha permitido la ejecución 

del proyecto de manera favorable a pesar de los problemas propios 

de una iniciativa binacional, vinculados a la coordinación entre 

ambos países, que aunque mantienen una relación de hermandad, 

presentan dificultades institucionales y ambientales. 

La construcción del Reglamento para el establecimiento del estatuto 

de la CBCRS marca un hito importante en la historia del Convenio 

Fronterizo, visto como un logro ambiental, institucional y social.  Es una 

instancia que se crea para la protección y regulación de la Cuenca, 

pero sobretodo es una instancia que permitirá la participación de sus 

actores para el desarrollo de su entorno y la solución de los 

problemas.  Éste Reglamento se constituye como un modelo a seguir 

para otras cuencas transfronterizas, pues tiene la particularidad de 

operar al amparo del Convenio Fronterizo, en donde las Secretarías 

Ejecutivas tienen una participación activa en la coordinación y en la 

toma de decisiones. 

 

Israel Barrera, Máster en Economía  

Secretario Ejecutivo por Panamá del Convenio sobre cooperación 

para el Desarrollo Fronterizo 

 
Oscar Méndez, MBA  

Secretario Ejecutivo por Costa Rica del Convenio sobre cooperación 

para el Desarrollo Fronterizo 

 



 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Hacia un desarrollo de la Cuenca Binacional del Río Sixaola… 
 

La Comisión Binacional de la Cuenca del Río Sixaola fue constituida 

en 2009, en el marco del proyecto “Gestión Integrada de Ecosistemas 

en la Cuenca Binacional del Río Sixaola” (conocido como Proyecto 

Binacional Sixaola). Constituye el máximo órgano para la gestión 

estratégica del Proyecto y sus acuerdos son vinculantes para la 

implementación del mismo. 
 

Adicionalmente, los gobiernos, con una visión de largo plazo, 

establecen que dicha entidad podrá continuar con su labor como 

una unidad de planificación territorial y gestión del desarrollo de la 

Cuenca, una vez finalizado el proyecto. 
 

Es por esta razón que se establece una alianza estratégica entre las 

Secretarías Ejecutivas del Convenio para el Desarrollo Fronterizo Costa 

Rica-Panamá, el Proyecto Gestión Integrada de Ecosistemas en la 

Cuenca Binacional del Río Sixaola y la Unión Internacional para la 

Conservación de la Naturaleza (UICN)1, con el objetivo de contribuir a 

la consolidación de la Comisión Binacional de la Cuenca del Río 

Sixaola (CBCRS) con miras a afianzar el proceso de gobernanza en la 

cuenca para el beneficio de sus habitantes y sus ecosistemas. 
 



 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Posterior a múltiples sesiones de revisión y análisis por parte de los 

actores involucrados, los miembros de la CBCRS aprueban el presente 

Reglamento para el Establecimiento del Estatuto de la Comisión 

Binacional de la Cuenca del Río Sixaola. Este documento reconoce, 

entre otros, la importancia estratégica de la Cuenca para el desarrollo 



 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Capacidad para la Gobernanza del Agua en la                

Cuenca del Río Sixaola 

 
En este Año Internacional de la Cooperación en la esfera del agua es 

necesario celebrar todos y cada uno de los esfuerzos que la Sociedad 

Civil, los gobiernos y la Comunidad Internacional en su conjunto están 

desarrollando para incentivar la colaboración entre países unidos por 

el agua. Resulta a su vez fundamental resaltar los avances que se 

están realizando para demostrar en la práctica el papel central que 

tiene el Derecho para la gobernanza efectiva de un recurso natural 

de vital importancia del cual dependen las  presentes y futuras 

generaciones.



 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Que la estrategia de intervención definida por las Secretarías 

Ejecutivas para la promoción de acciones en la zona fronteriza, se 

basa en el desarrollo sostenible, es decir la Dimensión Ambiental 

como Reguladora de las Dimensiones Económica y Social.  De allí que 

los gobiernos de la República de Costa Rica y de la República de 

Panamá, con el apoyo del Banco Interamericano de Desarrollo (BID), 

formularon la Estrategia Regional de Desarrollo Sostenible de la 

Cuenca Binacional del Río Sixaola (ERDS);  

Que la Estrategia cuenta, entre otros, con un Plan de Acción 

Ambiental que sienta las bases para la formulación del Proyecto 

“Gestión Integrada de Ecosistemas en la Cuenca Binacional del Río 

Sixaola”, el cual inicia en dos mil siete, con financiamiento de Fondo 

para el Medio Ambiente Mundial (GEF); 

Que, el Proyecto “Gestión Integrada de Ecosistemas en la Cuenca 

Binacional del Río Sixaola” es un proyecto que se ejecuta bajo la 

estructura institucional de la Comisión  Técnica   Sectorial  Binacional  

de  Recursos Naturales; 

Que para la gestión estratégica del Proyecto “Gest



 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

y que la conservación de los bienes y servicios ambientales de los 

ecosistemas son fundamentales para el desarrollo económico y el 

bienestar  de la zona fronteriza.  

d. Diversidad étnica y cultural: La CBCRS es consciente de la riqueza 

étnica y cultural de la cuenca binacional del río Sixaola.  

e. Cooperación: La CBCRS es consciente de que la cooperación en 

la gestión de la cuenca binacional del Río Sixaola, se nutre del 



 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

concretas de organización y participación de conformidad con 

lo establecido en el Convenio Fronterizo y su anexo, u otras 

instancias de gestión de cuenca que se acordaren mutuamente. 

i. Subsidiariedad: La CBCRS promoverá la toma de decisiones en 

los diferentes niveles según corresponda, utilizando para ello los 

diferentes mecanismos que permitan el aseguramiento de la 

implementación de este principio.  

j. Evaluaciones de Impacto Ambiental: La CBCRS velará por la 

realización  en  tiempo  y  forma  y  de  acuerdo  con   las  normas 

correspondientes en cada país de las Evaluaciones de Impacto 

Ambiental pertinentes cuando un proyecto, obra o actividad 

pueda tener un impacto significativo sobre los recursos de la 

cuenca.  

k. Intercambio de información: La CBCRS servirá de plataforma 

técnica e interinstitucional para el intercambio de información en 



 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

ARTÍCULO 6. (FUNCIONES).- La CBCRS tiene como objetivo la 

coordinación y desarrollo de las acciones necesarias para la gestión 

integrada de la cuenca binacional del Río Sixaola, la conservación 

de los recursos naturales y la biodiversidad, la promoción de una 

producción sostenible y el fortalecimiento del marco institucional 

binacional, al amparo del Convenio Fronterizo y de la legislación 

nacional en materia de gestión de cuencas de ambos países. 

Para el logro de dicho objetivo y sin perjuicio de lo establecido en el 

artículo 28 del acuerdo operativo del convenio, la CBCRS tendrá las 

siguientes atribuciones): 

a. Coordinación, supervisión, control y seguimiento de los planes 

de manejo, programas, proyectos y actividades para la 

gestión integrada de la cuenca binacional del Río Sixaola; 

b. Contribuir al desarrollo de los lineamientos de política 

correspondientes a la gestión integrada de la cuenca 

binacional del Río Sixaola;  

c. Elaborar, coordinar y supervisar programas, proyectos o 

actividades  específicos  relativos  a  la gestión integrada de la 

cuenca binacional del Río Sixaola, definidos y aprobados por 

la CBP; 

d. Orientar estratégicamente la ejecución de los proyectos 

relativos a la cuenca binacional del Río Sixaola; 

e. Elaborar planes,  programas, proyectos y actividades a ser 

ejecutados por Unidades Técnicas Ejecutoras Binacionales que 

para tal efecto se constituyan; 

f. Establecer las bases para la creación de fondos, obtención y 

gestión de recursos destinados al funcionamiento de la CBCRS, 

la gestión y conservación de la cuenca binacional;  

g. Establecer, con aprobación de la CBP, a través de sus 

respectivas Secretarías Ejecutivas, los presupuestos y planes 

anuales operativos de sus actividades;  

h. Velar por el buen funcionamiento de las Unidades Técnicas 

nnn 

 

  

 Ejecutoras Binacionales establecidas mediante acuerdo 

expreso de la CBP, para programas, proyectos o actividades 

específicos relativos a la gestión integrada de la cuenca 

binacional del Río Sixaola,  así como aprobar sus planes 

operativos;   

i. Supervisar y aprobar los pagos referentes a sus operaciones y             

aquellas de las Unidades Técnicas Ejecutoras Binacionales; 

j. Presentar informes trimestrales de sus actividades, y gestión de 

recursos  a la CBP, a través de las Secretarías Ejecutivas;   

k. Fomentar la participación pública en cuestiones relativas a la 

gestión de los recursos  de la cuenca binacional del Rio 

Sixaola;    

l. Establecer anualmente sus prioridades de trabajo; 

m. Promover la incorporación de otras instituciones a la Comisión 

cuando lo estime pertinente; 

n. En consulta con la CBP adoptar todos los demás mecanismos 

necesarios para el ejercicio de sus funciones. 
 

ARTÍCULO 7. (REPRESENTACIÓN).- La representación de la Comisión 

recaerá en una unidad coordinadora, que será designada según lo 

establecido en el artículo 13 del presente reglamento.  
 

ARTÍCULO  8. (SEDE).-  A los efectos de cualquier comunicación y/o 

notificación sede de la CBCRS serán la Municipalidad de 

Changuinola, en la República de Panamá y la Municipalidad de 

Talamanca, en Costa Rica. 

 

CAPÍTULO II 

ÓRGANOS DE GOBIERNO 
 

ARTÍCULO 9. (COMPOSICIÓN).- 



 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 Unidad Coordinadora  

 Grupos Especiales de Trabajo 
 

SECCIÓN I 

LA ASAMBLEA 
 

ARTÍCULO 10.  (COMPOSICIÓN).





 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

d. Convocar  y/o asistir a las Secretarías Ejecutivas del Convenio 

de la CBP en la convocatoria a reuniones ordinarias y 

extraordinarias de la Asamblea y colaborar con ellas cuando 

ejerzan la presidencia de las mismas; 

e. Elaborar las actas de reuniones ordinarias y extraordinarias de 

la Asamblea;  

f. Elaborar los presupuestos con recursos aportados por diversas 

fuentes, incluyendo organismos gubernamentales nacionales 

e internacionales, ONGs, fundaciones y entidades bilaterales 



 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

GLOSARIO 

 

Convenio Fronterizo: Se refiere al Convenio sobre Cooperación para 

el Desarrollo Fronterizo entre Costa Rica y Panamá. 

Cooperación: Acción de cooperar, es decir, de trabajar juntos hacia 

el mismo fin, propósito o efecto; opera



 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

de decisiones a los ciudadanos. Se trata de un enfoque de abajo 

hacia arriba. Las instituciones del Estado sólo intervendrán ante la 

ausencia de la capacidad de las instituciones inferiores. 
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